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Estando las diligencias al Despacho, se glosa el registro civil de 

defunción del extremo demandante. 

Ahora bien, previo a continuar el trámite que legalmente 

corresponde, se requiere al apoderado de dicho extremo procesal para 

que realice las manifestaciones de rigor en punto a la sucesión procesal 

que trata el artículo 68 del Código General del Proceso, para lo cual 

deberá allegar las documentales que corresponda para tal efecto. 

Con todo, proceda con los actos de enteramiento al señor Gonzalo 

Bela en la dirección informada, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 y 292 del Código General del Proceso. 

En ese sentido, se tiene en cuenta la efectuada en los términos 

del artículo 291 del CGP para que proceda a ejecutar la señalada en el 

artículo 292 ídem. 

NOTIFÍQUESE1,  

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

    JUEZ  
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 46 del 20 de mayo de 2022, 
fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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